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e JOSÉ ADRIÁN VILLA ARNAíz --
AUTO SERVICIO GUADALUPANO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE - · · · · . · . ·. 
. ASUNTO: Licencia Ambiental Única 

·: BITÁCORI\: 09 / LUA-Ó19ts / 12/17 

En atención a la solicitud ingresada. a .esta Agencia Nacion.al de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA; el día 11 
de diciembre de 2 O 17 y turnaqa para su atención a la Dirección General de Gestión Co~ercial, 
adscrit·a a la Unidad de GestiÓn; Súpervisióri, Inspección y Vigilan'cia Comercial, por. medio del 
cual en su carácter .de. fepresentante legal'·. del establecimiento AUTO SERVICIO 
GUADALUPANO, ·S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 5900, con ubicación en 
CARRETERA FEDERAl,. PU.EBLA- A TLIXCO 8505·, COLONIA SANTA CA TARINA MÁRTIR, 
MUNICIPIO SAN ANDRÉS CHOLULA, ESTADO DE PUEBLA, CÓDIGO POSTAL 72820, en 
lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental -Única (LAU). Una vez evaluada la 
información presentad~. Y. _ · 

C O N S 1 D .E R A N D O 

l. Que est a Dirección G~~eral de Gestión Com~rcial._es. competente para revisar~ evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGU_LADO, de coi:)formidad 
con lo-disp~esto en los artículos 4 fracción XXVII y 31 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial-Y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: ·· · · · 

. ' 
' ' 

11. Que el día 11 de.dicie.tnbre de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única ·para.' el establecimiento AUTO SERVICIO GUADALUPANO, S.A. DE 
C.V., misma que fue registrada .con núniero .de bitácor~ ·09/LUA0196/12/17. 

111. Que el REGULADO cu~pie co~ · los requisit.qs · ~ece·s~ri~s para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora\ / .. j 
09/LUA0196/12/17. . ~ · 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI. 4. S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y ~ 1 ~ BIS .9e .la L~y _General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 f~acción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad .Industrial ·y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. 17 BIS. apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien_t~ en materia de Pre.vencion y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además . del Acuerdo por _e) que se reforman y adicionan 
diversas disposicion.és al diverso · q~e · ~st-abl~~e- los·· procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante un trárri_ite"· úhj~o: ¡;¡sí como la ac;:tualización de la información de 
emisiones mediante Lina·cédüla de op.eracióh·anuai. publica·do e1 ·11 de abril de -J. 997;así como 
las demás di-sposiciones que resulten _aplicables. esta Dirección Gene·ral de Gestión Comercial . 

.. . . 
:·.-... :R_E s'u EL V E 

PRIMERO.- Tener por cumplidos ~ los . requisitos técnicos ·y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener. la licencia Ambiental-Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la·· · · - .. . . 

LICENCIA AMBIENTAL-úNICA No LAU-ASEA/3167-2018 . -. · 
~· . . 

La presente LicenéiaAmbiental Única' queda sujeta al cumplimiento d~ las siguientes 

l. La Licencia ampara él funcionamiento y la "operación del establécihliento dénóminado 
AUJO SERVIC:IO -~UADALUPANO, ·s.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVJCIO 5900 
con ubicación en _Carretera Federal_ Pl!lebla - Atlixco 8505, Colonia Saritá Catarina 
Mártir. San Andrés Cholula. Código .Postal 72820, _Estado. De Pue~la. que se dedica a 
la comercialización de gaSolina y dlésel con una capacidad instalad~ de suministro 
anual de : 2;242,938 lifros 'Gq.solina . Magna, 665,643 litros ·. Gasolina Premium y 
1,6 77.663 -litros de DiéseL E( establecrmiento cuenta pára>su operación con las 
instalaciones destritas·e·n la Tabla l . del presente. · · · --

_- - - . - . 
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~-::~;:s~~:;.::~~.-~L~~~~?2~~®1rlE®rQ1;,-r~~~:·.·.~~:~w-®-~=t~?~~~J 
Tanque de Diésel 100,000 - Litros 
Dispensario (despachador de_Magna.v .. -- - 4 Pistolas 
_fr~~~~¿____ - . ----~ ___ _:__~~-- ------------------
Dispensario (despachador de_Magna y : 4 Pistolas ' 
Premium) 
Dispensario (despachador de Magna y ___ : 4 Pistolas 
~emiüml_ ________________ ·___:.__ _ _____ _ __ __ _ _ _ _ ____ _ 
Dispensario (despachador de Magna y · 4 -. Pistolas 

.f~-~-~2.. --· ------- - ----- --· ---- ... ---- ·- -- - ·- ------ ----
Dispensario Cdespachador .. de Diésel) · : · 2 · . Pistolas · 

-oispeñ5áriOCéie5ciac!laciÜrde- 6iései) -- · - - -2--- --:-~-- ~~i:ü1as - ----. 
Válvula de venteo ------------- --------- ·- ·- ·-· - . ·--- --- ·- ---- ----

La presente Licencia Ambiental Q.nica se expide por única vez en tantq el establecl!:lliento 
no cambie de ubicación o de aétividad. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una -nueva Licencia. si" existe ·cambio de razón -social, aumento en la 
capacidad de alm_acenamiento,'cainbios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá ·presentar la solicitud de 
actualización a las co_ndic_ionante_s respectivas . . 

La Licencia es intransferible á o'tros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizacion'es. permisos y reg-istros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

Él REGULADO det;>erá ájustarse de manera permanente y en lo que cprresp9r]da a los 
'términos. condicionantes y/o-recomendaciones asentadas en la autorización.en materia 
de Impacto Ambiental y Riesgo. otorgada con número qe _oficio SUBEC-00/00 7 81, 
expedida ·por la Subsecretaría de Ecología de la Secretaría- de Desarrollo Urbano y 
Sustentabilidad del estado de Puebla,._de fecha 21 de agosto de 2000. · · 

El REGULADO, hasta en--t~nto no se emitan lineamientos, directric-es, criterios u otras 
disposiciones ·administrativas de carácter-general por pa_rte de está· AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los térming_s vigen.té.?. establecidos, a partir del a~ o .7 O 19. · 

Asimismo el REGULADO, deberá ·estimar y reportar en la Cédula de Operación anual ¡ 
correspondiente, conforme a lo establecido ·en el Artículo 20 del Reglamento de la ley \ / · 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de ~ • 
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Emisiones y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de_almacena~iento_ Y.los dispensarios de gasolinas. 

. . . --

VIl. El REGULADO deberá cÚmplir con .lo estableéido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11 , VI. Vli. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección ai·Ambiente'en materia de Pcevención y Conti-oi de ia Contaminación de la 
Atmósfera y a la? Normas Oficiales Me.xicana.s vigen~es que ies sean apli~ables. 

VIII. El REG!JLADO d~berá dar· cúmpli~i'ento a(::Aftfcuio . io9 bis d~ la ' l.ey c;:;eneral del 
Equilibrio Ecológico y !a Protección al Ambiente y a los· Art ículos 9 y 18 de su Reglamento 
en m9teria.de Registm·de Eniisiónes y Transferencia·¿Je CoQtaminantes:cuando existan 
emisione·s o transferencías de contaminantes y susta·neias que se encuentren listadas y 
que.cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-:-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias suj~tas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de conta,mi.n.antes; en este mismo mden de ideas. 

-s~ deberán reportar las emisiones ,fugitivas c~rrespon~ientes. · 
.. 

IX. ·· El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 

X. 

XL 

XII. 

impliquen ·desfogues o emisiones a la atmósfera: deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA ·por lo meno.s·con 10 díás háqiies de antidpaci_ón informando las medida.s. de 
seguridad q~e serán implementada_? para evitar riésgos _qp'eracionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales: ef REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las'dependencias de Protección Civil correspóndiente, · 

Para. el caso de paros ·prograrñ?dos por m,arite~imiento, el REGUL~DO. deberá 
implementar las mejores· prácticas para minimi~ar las ~misiónes de conta8iin~ntes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan linea'inierit.os; directrices. criterios u o tras 
dispbsi¿iqnes administrativas· de carácter generai pór parte ·de· esta AGENCIA. 

. . . . . . . - - - -. - . . 

El REGU~A~O ~eberá rei3-ii~~r acciones de mant~niri,iento pe~iqdic;o. é:l los equipos 
indicados en~ la Tabl~ 1 de la presente. r:ni?rT)as q~e deberán registr~rse. en una bitácora 
de operaciÓh que será susceptible' a ser v-erificada por ~stq AGENCIA: 

El REGULADO -d~b~~~ ~~~iG~par ~n los plan.es de ~~~tfn~~_ncia que instrumenten las~/ 
autoridad~s_ambientales loc.~le~ . con el fin de c_ontr9l~~ la_co~~aminación que ~e p~esente ~ 
por cond1oones meteorolng1cas .. desfavo_raples o em1s1ones extraord1nanas no 
controladas. · · 
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sist ema contraincendio y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos, líneas. dispqsitivos. e .. in_~t~t,JI}lentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elemen_tos .. 

XIV. El REGULADO debérá garantizar el cümplimiento de IÓ establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglament o_ de la Le-{G~eneral para la ~revención y"Gestiór1 fnte.gral de los Residuos. 
así como en la NpM-16 1-SEMARNAT~201 -~. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y -determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado .de los mismos; el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como lps eleme!JlO~ y procedjmiento.s p~ra la, fqrmulación d~_lqs planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los .residuos peligrosos: Lodos contaminados con hidrocarburos 200 kg/año; Botes 
contaminados con aceites y aditivos 20 . kgiaño. que genera cump_le con lo 

· establecido en los Artículos iSl, :1S1 Bis, 1S.2. -I S2 ~is de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los ·Residuos. _su Reglamento y a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables en la_materia. 

XVI. El REGULADO. deberá-garant izar e_l cumplimiént_o qei'artículo 3S del Reglamento de la 
Ley General p~ra la Prevención y Gestión lnteg~al de lbs Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la' identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 4S qel Reglamento de-la Ley Gene_ral pa~a la Prevención y Gestión ln~egral 
de los Residuos. en el caso de. que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean ·considerados peligrosos s·egún la NO,Y,-0 S 2-SEMARNA T-2 00 S. 
deberá actualizar su LicenCia. · · · 

XVII. El REGULADO deberá gqr_antizar que el álmaceni[lÍiento. de los residuos peligrosos 
generados dentro_de su·establecimientp t umpla S<?n b establecido en los Artículos 83 y 
84 del Reglamento · de la Ley General pª ra la 'Prevenc;i_ón y Gestión Integral de los 
Residuos. - -

XVIII. El REGULADO en la-opéración y fun(:ionamiento.de sú ·establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la ProtecCión al Am6iente y los Reglamentos que de ella se 
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derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes .. fijadas _en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ProtecciÓn :al Ambien.te, la Ley' General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexkanas y otros. i11strumeni:ós jurídicos· vigentes que sean 
aplicables a· la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada· y .reiterada· o :1a .ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro .. la ·viaa humana o qúe oc?sionen daños al medio ambiente y a · los bienes 
particulares o nª~iona!es, ._ po~(~·· .s,~~ ·,S?-!1Ci9nad.9. . por ,P?rte de la J\(:;ENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- .Téngase por reconocida .. ia pé.rsona!idad jurídica con la que se o~tenta el ·C. JOSÉ 
ADRIAN VILLA ARNAÍZ, en su car-~'cter. de representante legal de la empresa .AUTO 
SERVICIO GUADALUPANO, S.A: DE C.V... . 

CUARTO.- Notificar a C. JOSÉ' ADRIAN VILLA ARNAÍZ, en representación · del 
establecimiento AUTO SERVICIO GUAD'ALUPANO, S.A. DE C.V~. el presente acuerdo de 
conform ~dad cb~ el artículo 3 5 de la Ley. ·p~~~~af de Procedimiento Administrativo . 

. . :: . . 

. .. ·, 

C.C.P. lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 
Biól. Ulises Car<!~ma Torres.- Jefe de Unidad de. G,estió[l !!)_oustrial_ 

BITÁCORA: 09 / LUAO 1 96/ 12117 

.· 
. .. · . . 

-
•' 
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